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ENMIENDA AL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4 DEL PRESUPUESTO 2023 

DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del Reglamento Orgánico de esta Corporación, se 

presenta Enmienda de Adición al acuerdo del Consejo de Gobierno Insular adoptado en sesión 

celebrada el 16 de mayo de 2023, relativo al expediente Nº 4 de Modificación de Créditos del 

Presupuesto 2023 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, al objeto de incluir en el mismo las 

siguientes propuestas: 

 

 

ÁREA DE CARRETERAS, MOVILIDAD, INNOVACIÓN Y CULTURA 

 

Dirección Insular de Carreteras 

 

Propuesta 1 

 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular adoptado sesión celebrada el 15 de diciembre de 2020, se 

adjudicaron los Lotes 1, 2 y 3 del Contrato de Servicios para la conservación, mejora y limpieza de las 

zonas verdes adyacentes a la red viaria insular, zonas norte, sur y metropolitana. 

 

Debido a la incorporación de nuevas zonas ajardinadas no previstas en el pliego, lo que implica la 

necesidad de adscripción de nuevos medios personales y materiales al contrato, así como el aumento 

del presupuesto del grupo 2 y 3 de operaciones para atender actuaciones específicas, derivadas de la 

aplicación de cambios normativos, se hace necesario llevar a efecto una modificación contractual, lo cual 

supone un incremento del gasto ascendente a 563.236,90€ para el plazo de 6 meses de ejecución 

(375.491,27€ en la anualidad 2023), conforme al siguiente desglose: 

 

-Lote 1 (zona norte): 140.187,77 €  

-Lote 2 (zona sur): 147.623,35 €  

-Lote 3 (zona metropolitana): 87.680,15 € 

 

Por otra parte, y por lo que respecta al contrato de Conservación, mejora y limpieza de las zonas verdes 

adyacentes a determinadas carreteras de la Red Insular, Zona Oeste, es necesario aprobar la reposición 

con cargo al presupuesto en vigor, del saldo de disposición del contrato que quedó pendiente de facturar 

al cierre del ejercicio 2022 por importe de 1.555,92 €. 

 

A la vista de la insuficiencia de crédito a nivel de vinculación jurídica, para hacer frente a los referidos 

gastos, no pudiendo demorase su aprobación al ejercicio siguiente, pues , por un lado, se trata de una 

modificación contractual necesaria y, por otro lado, de remanentes no incorporados del ejercicio 2022 

pendientes de reposición de gastos que responden a compromisos legalmente adquiridos por la 

Corporación, se propone la tramitación de la siguiente modificación presupuestaria en la modalidad de 

suplemento de crédito, a financiar con baja de parte de crédito de otra aplicación presupuestaria, la 

cual se estima reducible al no afectar a los objetivos previstos para el presente ejercicio, conforme se 

detalla a continuación: 

 

ALTA DE GASTOS 

Suplemento de Crédito 

23.1102.4533.65000 Inversiones gestionadas para otros entes/Carreteras ....................... 140.187,77 

(Py 20-0546.- Zona Norte-Conserv., Mejora y limpieza zonas verdes adyacentes a la red viaria insular) 
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23.1102.4533.65000 Inversiones gestionadas para otros entes/Carreteras ....................... 147.623,35 

(Py 20-0547.-  Zona Sur-Conserv., Mejora y limpieza zonas verdes adyacentes a la red viaria insular) 

23.1102.4533.61912 Infraestructuras/Carreteras .................................................................. 87.680,15 

(Py 20-0317.- Conservación Zonas Verdes Área Metropolitana) 

23.1102.4533.65000 Inversiones gestionadas para otros entes/Carreteras ........................... 1.555,92 

(Py 21-0628.- Zona Oeste-Conserv., mejora y limpieza zonas verdes adyacentes a la red viaria insular) 

  ..........................................................................................Total altas: 377.047,19 

 

BAJA DE GASTOS 

23.1101.4533.65000 Inversiones gestionadas para otros entes/Carreteras ....................... 377.047,19 

(Py 22-0234.- Conservación Sur) 

 

 

Propuesta 2 

 

Siendo necesario disponer de crédito adecuado y suficiente para el abono de la cuota anual de la 

Asociación Técnica de Carreteras, Asociación de la que esta Corporación Insular es “Socio Colectivo”, y 

cuya cuota asciende a la cuantía de 1.230,00 euros, para lo que no existe crédito en el vigente 

presupuesto, se propone la aprobación del siguiente expediente de crédito extraordinario: 

 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 

23.1101.4502.48940 Subv.Ctes. otras transf. Inst. sin fines lucro/Admón.Gral.Infraest.. ..... 1.230,00 

 

BAJA DE GASTOS 

23.1101.4502.22000 Material ordinario no inventariable/Admón.Gral.Infraestructuras. ....... 1.230,00 

 

 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

 

Dirección Insular de Turismo 

 

Propuesta 3 

 

Desde Turismo de Tenerife se está desarrollando un programa específico con el objetivo de Mejorar la 

Red de Oficinas de Información Turística de Tenerife (Red Infoten), pero la actuación sobre la Oficina de 

Información Turística del Puerto de la Cruz, ubicada en la Casa de la Aduana, se prevé realizar a largo 

plazo dado que, aunque adolece de concretas necesidades, se mantiene en buen estado.  

 

Una de estas necesidades que requiere urgente solución es la reposición por rotura, de sillas para los 

visitantes de la oficina. La situación actual obliga a los informadores turísticos a turnarse las sillas 

existentes cuando están a 100 por 100 de visitas, además debe tenerse en cuenta que la media de edad 

de las personas que realizan estas visitas supera los 65 años.  

 

De igual forma, es necesario reponer el panel de señal exterior donde se indica la existencia de la 

oficina, debido al mal estado en que se encuentra la misma. Concretamente, se trata de una placa de 

metacrilato transparente donde se indica el logo a color de “Información Turística”. 
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A los efectos de la financiación de los gastos señalados cuya ejecución no puede demorarse hasta el 

ejercicio siguiente, y considerando que en el presupuesto del Área de Turismo no existe la dotación 

presupuestaria necesaria, se propone la aprobación de la siguiente modificación presupuestaria por 

Crédito Extraordinario: 

 

ALTA DE GASTOS 

Crédito Extraordinario: 

2023.0151.4301.62500 Mobiliario/Admón.Gral. Comercio, turismo, peq. y med, empresas.. ..... 530,72 

(Py. 23-0542.- Mobiliario Oficina Información Turística Puerto de la Cruz) 

 

BAJA DE GASTOS 

2023.0151.4301.22112 Smtro.mat. electrónico/Admón.Gral. Com., turismo, peq. med, emp... .. 530,72 
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